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Quito, 15 de Marzo del 2016 e e 

Señora ingeniera o 

MARCIA IBETH SALAS PAZMINO 

Presente.- 

De mi consideración.- 

a 

la junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía SOLECOQUIMSA 

SOLUCIONES QUIMICAS Y AMBIENTALES S.A., celebrada el día 15 de Marzo del 2016 resolvió la 

designación del cargo de GERENTE de la Compañía, a la señora ingeniera MARCIA ¡BETH SALAS 

PAZMIÑO, por el período de dos años, con todas la atribuciones estatutarias y legales. 

Las atribuciones de gerente de la Compañía fueron otorgadas mediante escritura pública 

celebrada el día 21 de Diciembre del 2010 ante el Notario del Cantón Rumiñahui, Dr. Carlos 

Martínez Paredes, legalmente inscrita en el Registro mercantil el día 24 de Marzo del 2011. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente de forma 

individual. 

Al comunicarle este particular, hago votos por el éxito en el desempeño de sus funciones en 

beneficio de la Compañía. 

Atentamente, 
P > 

   ór. ole DARIO yAÑEz ÉRAzo 
ACOl ¡ONISTA ia Lo 

Yo, MARCIA IBETH SALAS PAZMIÑO, acepto el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
SOLECOQUIMSA SOLUCIONES QUIMICAS Y AMBIENTALES S.A. 

Quito, 15 de Marzo del 2016 
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MARCIA IBETH SALAS PAZMUÑO 

£C.1705394854



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 17267 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4628 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLECOQUIMSA SOLUCIONES QUIMICAS Y AMBIENTALES 

S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAS PAZMIÑO MARCIA IBETH 

IDENTIFICACIÓN 1705394854 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH 969 DEL 24/03/2011.- NOT: (RUMIÑAHUI) DEL 21/12/2010 

  

e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         
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DS/ENISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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